
    

    
MINUTA DE REUNIÓN 

 

Comité: Sostenibilidad 

Tema Convocatoria: Reunión mensual ordinaria 

Fecha 10 septiembre 2021                                                    Hora Inicio 09:00 

Lugar Plataforma Virtual Zoom Hora Fin 10:30 

Expositor  

- Juan Carlos Corvalán, Presidente del 
Comité Sostenibilidad de la CCS 

- Verónica Torres, Gerente 
Sostenibilidad en la CCS  

Contacto 

- jcorvalan@sodimac.cl 
- vtorres@ccs.cl 

 

ASISTENTES 

Nombre Empresa Asistencia Firma o Motivo 

Carlos Soublette CCS SI  

Verónica Torres CCS SI  

Natascha Avaria CCS SI  

Daniela Navarro CCS SI  

María Trinidad Larraín CCS SI  

Juan Francisco Velasco CCS SI  

Jaime Muñoz PWC SI  

Ana Karina Molina Cerda Natura SI  

Ana Paula Aleixo Scotiabank SI  

Angelina Canello VTR SI  

Carol Pacheco Correos Chile SI  
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Catalina Cortés Evertec SI  

Christian Farías ACHS SI  

Cristóbal Lyon Chilexpress SI  

Daniela González Gerdau Aza SI  

María Verónica Tapia Falabella SI  

Francisca Monteverde Mall Plaza SI  

Giannina Cerón Sura SI  

Gonzalo Rodríguez Santander SI  

Isabel Flores Carozzi SI  

Juan Carlos Corvalán Sodimac SI  

Jaime Expósito Family Group SI  

Josefina Schorr Falabella SI  

María Angélica Charlín Falabella SI  

Marcela Siri Loreal SI  

María Silvia Latham Cruz Verde SI  

Michelle Colin Loreal SI  

María José Fuentealba B. Salcobrand SI  

María José Ochagavia Softys SI  

Marcela Salas SMU SI  

Noemi Mena Schneider Electric SI  

Patricia Aguilera Cruz Verde SI  

Raúl Troncoso Nestlé SI  

Tania Acuña Softys SI  



TEMAS ABORDADOS 

1.- 09:00 Comité Sostenibilidad: Bienvenida, avances y próximos pasos 

Para empezar, se da la bienvenida a Softys como nueva empresa integrante del Comité de 
Sostenibilidad, con la cual la suma asciende a 52 integrantes. 

A continuación, se hace un recuento de las empresas que han realizado el Curso de Principios de 
Conducta Empresarial, para recordar la relevancia de que todas las empresas puedan informarse y 
adherir a estos principios. 

Además, se comenta sobre el evento de apoyo a Comité de Apoyo Constitucional y los insumos y 
aporte entregado por el Comité de Sostenibilidad. 

Luego, para abordar los avances en cada una de las iniciativas del Comité, como es costumbre, se 
estructuró la presentación vinculando la iniciativa con el Principio de Conducta Empresarial que se 
relaciona. 

4° Principio: Conducta responsable con los proveedores y socios comerciales. Se presentan los 
avances de la Guía de Aprovisionamiento Sostenible y del Comité de Compras de la CCS y se 
informa sobre su esperado lanzamiento en noviembre. 

5° Principio: Identificar, prevenir y mitigar impactos sobre el medio ambiente. Este principio se 
aborda a través de dos grandes aspectos, la economía circular y la acción climática. Respecto a la 
economía circular, se anuncia la incorporación de ropa, medicamentos y artículos de pesca a la 
Ley REP. También se presentan los avances en el proyecto sobre empaques sostenibles para el 
comercio electrónico, los cuales consisten en postular a un APL con el objetivo de generar 
estrategias que permitan, por un lado, reducir al máximo los empaques terciarios generados para 
el comercio electrónico y, por otro lado, circularizar al máximo los empaques terciarios existentes. 
Además, se informa sobre la participación de la CCS en el APL de ASIPLA, que busca potenciar la 
demanda de resinas plásticas recicladas. 

Respecto a la acción climática, se cuenta sobre el lanzamiento del acuerdo de colaboración firmado 
con Climate Trade, plataforma que conecta desarrolladores de proyectos de mitigación con 
aquellos interesados en compensar sus emisiones, sin intermediarios. Además, se comenta la 
realización del webinar sobre cómo abordar desde el comercio la primera Ley de Eficiencia 
Energética en Chile. 

7° Principio: Participar con las comunidades en el desarrollo local. Se da cuenta del proyecto que 
ha ido tomando forma desde la mesa de comunidad. Este proyecto se trata de un portal para 
promover la sostenibilidad empresarial en Chile, que contemplaría una sección de mentorías 
entre empresas que están empezando su camino a un desarrollo sostenible, con empresas que ya 
llevan más años transitando por ese camino. La plataforma también incluiría un apartado donde 
se deje disponible información para desarrollar la sostenibilidad, donde se acceda a diversos 
cursos para profundizar los conocimientos, donde se difundan anuncios y noticias, donde se 
construyan ruedas de negocios sostenibles, donde se ponga a disposición contactos de 
consultores en esta materia, donde se acceda a proveedores sostenibles o directamente a sus 
carritos de compras y hasta donde se pueda generar crowdfunding. 



Por último, se conversó y reflexionó con los integrantes del Comité de Sostenibilidad, sobre el 
fondo y forma con los que se han abordado las sesiones hasta ahora, para buscar opciones de 
mejora tanto en el contenido, como en la dinámicas de las jornadas. 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS 

ASUNTO ACUERDO 

Comité de 
Sostenibilidad  

Se evaluarán maneras de sacarle el mayor provecho posible tanto a la forma 
como en el fondo del Comité de Sostenibilidad. 

Aprovisionamiento 
Responsable 

Últimos ajustes de la Guía para la Gestión de la Cadena de Suministro 
Sostenible, la cual se espera lanzar en noviembre del 2021. 

Economía Circular 

Se postulará a APL para elaborar empaques sostenibles para el comercio 
electrónico, con el objetivo de generar estrategias que permitan, por un 
lado, reducir al máximo los empaques terciarios generados para el comercio 
electrónico y, por otro lado, circularizar al máximo los empaques terciarios 
existentes. 

Comunidad Se avanzará en proyecto de construir un portal CCS para fortalecer y 
aumentar la sostenibilidad empresarial. 

Principios de 
Conducta 
Empresarial 

CCS realizarán diversas acciones para que todos los socios completen el curso 
de Principios de Conducta empresarial. Si bien este curso está dirigido 
principalmente a los representantes legales de las empresas, es ideal que 
toda la primera línea lo realice, se estima de 40 minutos de duración. Una vez 
finalizado, se emitiría un sello y certificado por el centro de Derecho de la UC 
en el que figure que la empresa ha adherido a los principios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                       Verónica Torres Puentes  

                               SECRETARIA 

 

               

                  13 septiembre 2021 

              FECHA DE APROBACIÓN 

 


